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BOLETÍN JURÍDICO 
Número 20 – Linares, diciembre de 2021 

LEY 21.400: MODIFICA DIVERSOS CUERPOS 

LEGALES PARA REGULAR, EN IGUALDAD DE 

CONDICIONES, EL MATRIMONIO ENTRE 

PERSONAS DEL MISMO SEXO  

La presente ley introduce diversas 
modificaciones en la legislación con el objeto 
de regular, en igualdad de condiciones, el 
Matrimonio entre personas del mismo sexo, 
conocido coloquialmente como Matrimonio 
Igualitario. A este respecto se puede señalar: 

a)  Modifica 39 artículos del Código Civil, 
eliminando las diferencias basadas en el sexo 
en todo el código, salvo la sociedad conyugal 
que se mantiene exclusivamente para los 
matrimonios de distinto sexo, por cuanto es 
heteronormada, pero se permite  optar por el 
régimen de participación en los gananciales. 

Por su parte, el concepto padre y madre es 
cambiado por el de progenitores y cualquier 
ley que diga padre o madre se entenderá que 
se refiere al progenitor. 

Respecto a la filiación, se establece que una 
persona puede tener dos progenitores, sean 
dos padres, dos madres o un padre y una 
madre. 

Asimismo, se sustituyen los términos marido 
y mujer, por el de cónyuge. 

b) Se modifica en la Ley de Matrimonio Civil 
los términos que hacían referencia a efectos 
entre marido y mujer, cambiándolos a 
cónyuges, y se elimina la prohibición de 

inscribir matrimonios homosexuales 
celebrados en el extranjero. 

c) En cuanto a la Ley 20.830, que crea el 
Acuerdo de Unión Civil, se elimina la 
disposición que establecía que los 
matrimonios celebrados en el extranjero eran 
equivalentes a Acuerdos de Unión Civil, por 
cuanto ahora son válidos en Chile. 

d) Respecto de la Ley 4.808, sobre Registro 
Civil, se elimina la referencias "paterno y 
materno". 

e) Se modifica el Código del Trabajo, 
estableciéndose de manera igualitaria para el 
otro cónyuge el poder percibir hasta el 50% de 
la remuneración del cónyuge declarado 
vicioso por el Juez del Trabajo y se incorpora 
el artículo 207 ter, que establece que los 
derechos de la madre trabajadora pueden ser 
percibidos por la madre o persona gestante, 
independiente de su identidad de genero. 

f) Se reforma la Ley 16.744, que establece 
normas sobre Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, extendiendo los 
derechos de los cónyuges inválidos y de las 
viudas se extienden a ambos sexos. 

g) En cuanto al  Sistema de Subsidios de 
Cesantía regulados en el DFL 150, Trabajo, de 
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1982, establece que los beneficios que 
originalmente eran sólo para la madre se 
extienden ahora al padre o la madre que vive 
con el niño/a, sin distinción. 

h) Se modifica la Ley 21.334, sobre 
determinación del orden de los apellidos por 
acuerdo de los padres, regulando cómo se 
distribuye el orden de los apellidos de los hijos 
comunes y los de hijos que tienen una sola 
filiación determinada, señalando que al no 
existir acuerdo entre los progenitores, el 
Oficial del Registro Civil efectuará un sorteo. 

i) En cuanto a la ley 21.120, que reconoce y da 
protección al Derecho a la Identidad de 
Género, elimina la obligación de divorciase 
para alguien que desee cambiar de sexo 
registral. Con la modificación legal, el Registro 

Civil notifica al cónyuge para que manifieste 
su parecer. Si desea divorciarse por este 
motivo, el vínculo será disuelto en 
procedimiento especial que se establece. 

Finalmente, las disposiciones transitorias 
establecen que la sociedad conyugal regirá 
para matrimonios del mismo sexo una vez que 
se adecue el régimen. De todos modos, por 
mientras, pueden pactar convenciones 
matrimoniales, con restricciones. Establece 
que la ley regirá 90 días después de su 
publicación en el Diario Oficial y que las 
modificaciones a la Ley 21.334 sobre 
determinación del orden de apellidos, 
comenzara a regir una vez que se dicte el 
reglamento. 

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional 

 

LEY 21.398: ESTABLECE MEDIDAS PARA 

INCENTIVAR LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

DE LOS CONSUMIDORES 

La presente ley, introduce modificaciones a ley 
del que establece normas sobre protección de los 
derechos de los consumidores contenida en el 
DFL 3, Economía de 2021, al Código 
Aeronáutico, a la Ley 18.010 sobre operaciones 
de Crédito de Dinero y a la Ley de Impuesto a 
las Ventas y Servicios (IVA) contenida en el DL 
825, de 1974. 

En cuanto a las modificaciones a la ley del 
consumidor, destacan entre ellas, las siguientes: 

1. Agrega la obligación de informar, respecto de 
los bienes durables, el periodo de duración del 
bien en condiciones previsibles de uso, plazo en 

el cual, el proveedor se obliga a disponer de 
repuestos y servicio técnico. 

2. Para el caso de los servicios de despacho, el 
proveedor deberá indicar claramente, antes del 
perfeccionamiento del contrato, el costo total y el 
tiempo que tarde dicho servicio. 

3. En cuanto a la interpretación de la ley, declara 
expresamente, que se interpretarán siempre en 
favor de los consumidores, de acuerdo con el 
principio pro consumidor. 

4. Incorpora como derechos básicos del 
consumidor de productos o servicios 
financieros, el acudir ante el tribunal 
competente. El proveedor debe informar al 
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consumidor de este derecho al celebrar el 
contrato y en el momento de surgir cualquier 
controversia, queja o reclamación. Toda 
estipulación en contrario constituye una 
infracción y se tendrá por no escrita. Establece 
que sólo una vez surgido el conflicto, las partes 
pueden someterlo a mediación, conciliación o 
arbitraje. 

Lo mismo con los demás derechos establecidos 
en las leyes referidas a derechos de los 
consumidores, en especial, aquellos 
consagrados en la ley N° 18.010, que establece 
normas para las operaciones de crédito y otras 
obligaciones de dinero que indica. En este caso, 
será aplicable a las operaciones financieras 
regidas por esta ley lo dispuesto en los incisos 
segundo y siguientes del artículo 10 de la 
señalada ley N° 18.010, con independencia del 

monto del capital adeudado. 

5. Declara como derecho de todo consumidor los 
consagrados en leyes, reglamentos y demás 
normativas que contengan disposiciones 
relativas a la protección de sus derechos. 

6. Dispone que se podrá poner término 
unilateral en el plazo de 10 días desde la 
recepción del producto o desde la contratación 
del servicio para aquellos contratos celebrados 
por medios electrónicos, y en aquéllos en que se 
aceptare una oferta realizada a través de 
catálogos, avisos o cualquiera otra forma de 
comunicación a distancia. En este mismo 
sentido, incorpora este derecho para las compras 
presenciales en las cuales el consumidor no tuvo 
acceso directo al bien. 

7. Establece el derecho para los alumnos, 
exalumnos y de aquellos que hayan suspendido 
sus estudios por morosidad de establecimientos 
educación superior, institutos profesionales y de 
formación técnica el solicitar gratuitamente los 
certificados de estudios, de notas, de estado de 

deuda u otros análogos, los que se podrán 
solicitar hasta por dos veces en un año y deberán 
ser emitidos dentro del plazo de diez días 
hábiles contado desde la presentación de la 
respectiva solicitud. 

8. En cuanto a los proveedores de vehículos 
motorizados nuevos deberán informar al 
consumidor, de manera clara e inequívoca, antes 
del perfeccionamiento del contrato de 
compraventa o de arrendamiento con opción de 
compra, aquellas exigencias obligatorias 
justificadas para mantener vigente la garantía 
voluntaria del vehículo. En el caso de que se 
exijan mantenciones obligatorias, se deberá 
informar el listado de todas éstas, incluyendo 
sus valores estimados, así como también una 
nómina de todos los talleres o establecimientos 
de servicio técnico autorizados donde se podrán 

realizar dichas mantenciones, no pudiendo 
limitar la libre elección de servicios técnicos 
destinados a la mantención del bien, salvo que 
se trate de mantenciones que, por sus 
características técnicas específicas justificadas, 
deban ser realizadas por talleres o 
establecimientos de servicio técnico 
expresamente autorizados, señalando que el 
proveedor deberá proporcionar al consumidor 
otro vehículo de similares características 
mientras dure la reparación de un vehículo 
motorizado, cuando el ejercicio de la garantía 
legal o voluntaria conlleve privarlo de su uso por 
un término superior a cinco días hábiles. 

9. En cuanto a las cláusulas ambiguas de los 
contratos de adhesión se interpretarán en favor 
del consumidor y en el caso que existan 
cláusulas contradictorias entre sí, prevalecerá 
aquella cláusula o parte de ella que sea más 
favorable al consumidor. 

10. Establece que los contratos de adhesión 
deberán adaptarse con el fin de garantizar su 
comprensión a las personas con discapacidad 

http://www.sergioarenasabogado.cl/


SERGIO ARENAS BENAVIDES 

Abogado 
 

 

 

Independencia 571 – Linares – 995459643 – www.sergioarenasabogado.cl  

visual o auditiva. Asimismo, los contratos de 
adhesión deberán ser proporcionados por los 
proveedores de productos y servicios al 
organismo fiscalizador competente. 

11. La ley establece que los consumidores 
podrán solicitar, sin expresión de causa, el 
bloqueo permanente de las tarjetas de pago. 

12. Incorpora el artículo 17 N, estableciendo que 
antes de la celebración de una operación de 
crédito de dinero, los proveedores deberán 
analizar la solvencia económica del consumidor 
para poder cumplir las obligaciones que de ella 
se originen, sobre la base de información 
suficiente obtenida a través de medios oficiales 
destinados a tal fin, y deberán informarle el 
resultado de dicho análisis. Asimismo, el 
proveedor deberá entregar al consumidor la 
información específica de la operación de que se 
trate. Con todo, en las instituciones de educación 
superior no podrá ofrecerse la celebración de 
contratos de operación de crédito de dinero, que 
no tengan relación con el financiamiento de 
contratos de prestación de servicios 
educacionales. 

13. Se actualiza la norma que contiene el derecho 
irrenunciable del consumidor a optar, a su 
arbitrio, entre la reparación gratuita del bien o, 
previa restitución, su reposición o la devolución 
de la cantidad pagada, sin perjuicio de la 
indemnización por los daños ocasionados. Este 
derecho deberá ser comunicado por el 
proveedor del producto o servicio en cada uno 
de sus locales, tiendas, páginas webs u otros. 

14. Para el caso de denegación de embarque por 
sobreventa de pasajes aéreos, los proveedores 
deberán informar por escrito a los 
consumidores, en el mismo momento de la 
denegación y antes de adoptar una medida 
compensatoria. 

En cuanto a las modificaciones que introduce al 
Código Aeronáutico, destacan: 

1. Se establece que el transportador, sus agentes 
autorizados y los explotadores de aeródromos y 
aeropuertos estarán obligados a informar a los 
pasajeros de sus derechos. 

2. El transportador deberá ofrecer una 
compensación al pasajero afectado con la 
denegación de embarque, cuyo monto será 
determinado en conformidad con la distancia y 
el tiempo de retraso en la hora de llegada. El 
pasajero que acepte esas compensaciones no 
podrá posteriormente ejercer acciones contra el 
transportador por el mismo hecho, sin perjuicio 
de las infracciones e indemnizaciones 
consagradas en la ley N° 19.496, que Establece 
normas sobre protección de los derechos de los 
consumidores. 

3. Reduce a una hora el plazo para que el 
pasajero tenga derecho a requerir al 
transportador, las comunicaciones que necesite 
efectuar, ya sean telefónicas, electrónicas o de 
naturaleza similar, si es que la diferencia entre la 
hora de salida prevista para el vuelo 
inicialmente reservado y respecto de las comidas 
y refrigerios equivalentes a lo menos a 0,5 
unidades de fomento cuando el tiempo 
transcurrido entre la hora de salida prevista para 
el vuelo inicialmente reservado y la nueva hora 
de salida fuere igual o superior a dos horas. Una 
vez cumplido el plazo anterior, el pasajero 
tendrá derecho a una nueva prestación, y por el 
mismo valor, cada vez que transcurran tres 
horas adicionales de espera. Las prestaciones a 
que se refiere esta disposición deberán 
entregarse dentro de cada período 
correspondiente, por lo que no serán 
acumulables, y no serán aplicables mientras el 
pasajero no se encuentre presencialmente en el 
aeropuerto, u operen otras prestaciones. 
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4. En cuanto a los cambios en el itinerario, por 
adelanto, retraso o cancelación del vuelo, deberá 
ser informado al pasajero por el transportador 
mediante comunicación escrita por el medio más 
expedito posible, con indicación de la causal del 
cambio. Para los efectos de esta comunicación y 
otras que sean necesarias, el transportador 
deberá requerir al pasajero, en forma directa o a 
través de sus agentes autorizados, sus datos de 
contacto, tales como dirección, teléfono y correo 
electrónico. 

5. Establece la ley el derecho a la devolución de 
las tasas de embarque en un plazo de 10 días, 
para el caso de que el viaje no se hubiere 
efectuado. 

6. Para los casos de servicios de transporte aéreo 
nacional o cabotaje que se encuentren 
fraccionados por tramos y/o por trayectos de 
ida y vuelta, el no uso de alguna de las fracciones 
no podrá motivar la denegación o condicionar el 
uso del resto de las fracciones, si el pasajero se 
presenta oportunamente al chequeo y 
embarque. 

7. Establece la obligación del transportador el 
que los niños menores de 14 años viajen en 
asientos contiguos a los de al menos un adulto 
de su familia o de algún adulto incluido en la 
misma reserva. 

8. La fecha programada para un viaje podrá 
modificarse, o solicitarse la devolución del 
monto pagado, si el pasajero prueba, a través de 
certificado médico, que está impedido de viajar. 
El certificado médico deberá indicar la razón del 
impedimento y el período o las fechas entre las 
cuales se encuentra impedido de viajar en avión. 
El pasajero deberá dar aviso al transportador 

antes del horario programado del vuelo y 
presentarle el certificado médico en el plazo de 
veinticuatro horas a contar del aviso. 
Alternativamente, el pasajero podrá optar por 
solicitar la devolución del monto pagado, dentro 
del plazo de treinta días a contar de la fecha 
programada del viaje original. En caso de que el 
cambio se realice por un billete de pasaje de 
mayor valor, el pasajero deberá pagar la 
diferencia. La nueva fecha de viaje podrá fijarse 
en un período de hasta un año a contar de la 
fecha programada del viaje original. El derecho 
a que se refiere este artículo podrá ser invocado, 

asimismo, por el cónyuge o conviviente civil, los 
padres y los hijos del pasajero, siempre que se 
encuentren incluidos en la misma reserva. 

En cuanto a las modificaciones a la ley 18.010 (de 
operaciones de crédito en dinero), se rebaja de 

un 20% a un 10% del saldo, el requerir el acuerdo 
del acreedor para efectuar un pago anticipado 
de una obligación crediticia. 

Finalmente, modifica el la Ley de Impuesto a las 
Ventas y Servicios, contenida en el DL 825, de 
1974: 

1. Amplía a 6 meses el plazo de 3 meses para la 
deducción de las cantidades restituidas a los 
compradores o beneficiarios del servicio en 
razón de bienes devueltos y servicios resciliados 
por los contratantes. 

2. Amplía a 6 meses el plazo de 3 meses para que 
el Servicio de Impuestos Internos anule la orden 
que haya girado, no aplicará el tributo 
correspondiente o procederá a su devolución, si 
hubiere sido ya ingresado en arcas fiscales. 

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional 
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RESUMEN DE JURISPRUDENCIA 

 

Corte Suprema, rol 43.647-2020 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO, ACOGIDO – 

DEMANDA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 

PROMESA DE COMPRAVENTA, ACOGIDA – PLAZO 

ESTABLECIDO EN PROMESA DE COMPRAVENTA POR 

REGLA GENERAL ES SUSPENSIVO, POR LO QUE PARA SER 

EXTINTIVO DEBE ESTAR SEÑALADO EXPRESAMENTE EN 

LA PROMESA – HABIENDO DOS PLAZOS, Y NO SIENDO 

CLARA SU NATURALEZA, SE DEBE APLICAR LA REGLA 

GENERAL. 

Una vez asentados los hechos de la causa, conviene 
consignar que la cláusula séptima del contrato de 
promesa ordena: “El contrato de compraventa 
prometido deberá suscribirse en la Notaría que 
designe el promitente comprador, salvo que las 
partes de común acuerdo designen otra, en el plazo 
de trescientos sesenta y cinco días contados desde 
esta fecha, momento a partir del cual serán exigibles 
las obligaciones pactadas en este instrumento, 
siempre y cuando se hubieren cumplido las 
condiciones acordadas. En todo caso, el contrato 
definitivo deberá suscribirse antes de trescientos 
noventa y cinco días contados desde esta fecha, plazo 
que tendrá el carácter extintivo” (cons. 9º sentencia 
casación y 3º sentencia reemplazo). 

Tratándose de una promesa de compraventa la regla 
general es que el plazo sea de naturaleza suspensiva, 
no extintiva, pues para este último caso se requiere 
de mención expresa. Así lo enseña el profesor René 
Abeliuk Manasevich, al extremo de indicar que, en 
caso de duda, debe optarse por el primero (Contrato 
de Promesa, de Opción y Otros Acuerdos Previos, 
Legal Publishing, Tercera Edición, abril 2012, página 
185). 

Sobre la base de lo anterior, examinada la cláusula 
séptima del contrato de promesa se aprecia que el 
contrato definitivo de compraventa debía suscribirse 
en el plazo de 365 días, momento a partir del cual 
serían exigibles las obligaciones pactadas, para 
luego, a continuación, indicar que el contrato 

prometido debía suscribirse antes de 395 días, plazo 
que tendría carácter extintivo. Es decir, en el contrato 
se postulan dos plazos distintos en que debía 
otorgarse la compraventa definitiva, uno de 365 días 
y otro de 395 días. Y si bien se intenta explicar que 
uno sería de naturaleza suspensiva y el otro tendría 
carácter extintivo, lo cierto es que la distinción entre 
uno y otro no es nítida, ya que en ambos casos se 
indicó que la compraventa definitiva debía 
suscribirse “en el plazo de” o “antes de” (cons. 10 y 
11 sent. casación y 4º sent. reempl.). 

Enfrentados a una estipulación que contiene dos 
postulados sobre el plazo que no se concilian entre sí, 
entonces deberá optarse por la regla general y 
considerase como un plazo de naturaleza 
suspensiva, sin que ello se vea alterado por la 
circunstancia que en la misma cláusula se diga que 
tiene carácter extintivo, pues para que así sea no 
basta con decirlo, si, como contrapartida, la misma 
cláusula contiene contradicciones irreconciliables 
con la explicitud que tal declaración requiere (c. 12 
casación y 5º reempl.). 

Acreditada tanto la existencia del contrato de 
promesa de compraventa como el cumplimiento de 
la condición de haberse obtenido el alzamiento de los 
gravámenes que afectaban el inmueble, constando 
además que la promitente compradora se encuentra 
llana a cumplir con su obligación de adquirir el 
inmueble prometido comprar, debe concluirse 
entonces que la demandante principal ha acreditado 
la concurrencia de los presupuestos de su acción de 
cumplimiento forzado de contrato, conforme al 
artículo 1489 del Código Civil. Y ello no se ve 
desvirtuado por las alegaciones del demandado que 
le atribuyen un supuesto incumplimiento de la 
demandante, primero, porque para la obtención del 
crédito hipotecario era necesario que antes el 
promitente vendedor obtuviera el alzamiento de las 
hipotecas y prohibición que afectaban el inmueble, 
hecho que ocurrió recién con fecha 10 de agosto de 
2016, pero además, porque nada obsta que la compra 
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se financie de un modo distinto. Lo relevante, en este 
caso, era que la propiedad estuviera libre de 
limitaciones al dominio (cons. 6º reempl.). 

La interpretación contractual que hicieron los 
juzgadores no se aviene con la naturaleza que ha de 
conferirse al plazo de la promesa de compraventa, 
pues la recta inteligencia de la estipulación debió 
conducir a los juzgadores a concluir que el plazo era 
de carácter suspensivo. Así entonces, queda en 
evidencia el error de derecho en que incurrieron los 
juzgadores al aplicar la regla de interpretación del 
art. 1560 del Código Civil, infracción que a su vez 
trasciende en los arts. 1545 y 1489 del mismo cuerpo 
legal, pues la confusa redacción de la estipulación 
contractual del plazo imponía asignarle el carácter de 
suspensivo, y este yerro influyó sustancialmente en 
lo dispositivo del fallo ya que determinó el rechazo 
de la demanda principal de cumplimiento forzado de 
contrato (c. 13 casación). 

Voto en contra del ministro Fuentes: estuvo por 
rechazar el recurso de casación en el fondo teniendo 
en consideración que el recurrente omite extender su 
reproche de ilegalidad al art. 1554 del C. Civil, 
precepto que sirve de sustento a la demanda ya que 
regula precisamente el contrato de promesa de 
compraventa, y, por ende, tiene carácter decisorio á 
litis. La falencia anotada importa que la referida 
norma ha de tenerse como correctamente aplicada, 
generándose un vacío insalvable al abordar las 
infracciones de ley que se denuncian en el recurso, 
pues dicho precepto debe necesariamente ser 
considerado en el fallo de reemplazo. Por lo tanto, 
aun si esta Corte concordara con los yerros que se 
formulan en el recurso, ello carecer a de influencia en 
lo dispositivo ya que las normas decisorio litis han de 
tenerse como bien aplicadas. 

Fuente: Poder Judicial 

Corte Suprema, rol 13.887-2019 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO ACOGIDO. 
SENTENCIA CONDENATORIA EN MATERIA DE 

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS – APLICACIÓN 

DE REBAJA DE PENA DEL ART. 103 CÓDIGO PENAL ES 

INCOMPATIBLE CON NORMAS INTERNACIONALES DE 

DERECHOS HUMANOS Y DERECHO PENAL 

INTERNACIONAL, QUE RECHAZAN LA IMPOSICIÓN DE 

PENAS NO PROPORCIONADAS A LA GRAVEDAD 

INTRÍNSECA DE LOS DELITOS, FUNDADAS EN EL 

TRANSCURSO DEL TIEMPO – DEMANDA DE 

INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS A FAMILIA DE VÍCTIMA, 
ACOGIDA. 

Sobre esta temática, esto es, la rebaja de pena por 
prescripción gradual del artículo 103 del Código 
Penal, como reiteradamente lo ha señalado esta 
Corte, la calificación de crimen contra la humanidad 
dada al hecho ilícito de autos, obliga a considerar la 
normativa del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, que excluye la aplicación tanto de la 
prescripción total como de la llamada media 
prescripción, por entender tales institutos 
estrechamente vinculados en sus fundamentos y, 
consecuencialmente, contrarios a las regulaciones 
de ius cogens provenientes de esa órbita del Derecho 
Penal Internacional, que rechazan la impunidad y la 
imposición de penas no proporcionadas a la 
gravedad intrínseca de los delitos, fundadas en el 
transcurso del tiempo (consid. 14 sentencia casación). 

De esa manera, la sentencia en examen ha incurrido 
en la causal denunciada por ambos recurrentes del 
N° 1 del artículo 546 del Código de Procedimiento 
Penal, al imponer una pena menos grave a la 
legalmente correspondiente, por acoger la minorante 
del artículo 103 del Código Penal, con error de 
derecho y con influencia sustancial en lo dispositivo 
del fallo, ya que en virtud de ella se rebaja la pena en 
dos grados, yerro que deberá ser enmendado 
anulando la sentencia en su parte penal y dictando la 
correspondiente de reemplazo (cons. 15 casación). 

En el arbitrio de casación en el fondo deducido por la 
querellante contra la parte civil de la sentencia 
impugnada se reclama por acoger la excepción de 
pago opuesta por la defensa fiscal, con infracción de 
los artículos 76 de la Constitución Política de la 
República y 1591, 1592, 2314 del Código Civil, 
aduciendo el fallo una incompatibilidad entre las 
pensiones de reparación asignadas por la Ley N° 
19.123 y las sumas demandadas. 
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Pide se anule el pronunciamiento impugnado y se 
dicte uno de reemplazo que acoja la demanda civil en 
todas sus partes, confirmando lo resuelto en primera 
instancia (c. 16 casación). 

Sobre esta materia, uniformemente esta Corte ha 
desestimado la compensación o pago invocado por 
el Fisco, en virtud de las políticas públicas 
implementadas por la Ley N° 19.123 de las que se 
habrían beneficiado los demandantes, porque esa 
legislación especial no contiene incompatibilidad 
alguna con las indemnizaciones que aquí se 
persiguen, ni se ha demostrado que haya sido 
diseñada para cubrir toda merma moral inferida a las 
víctimas de atentados a los derechos humanos, 
puesto que se trata de modalidades diferentes de 
compensación, por lo que el que las asuma el Estado 
voluntariamente no implica la renuncia de una de las 
partes o la prohibición para que el régimen 
jurisdiccional declare su procedencia, por los medios 
que franquea la ley (c. 17 casación). 

De esta manera, la sentencia igualmente ha aplicado 
erróneamente las normas cuya infracción denuncia el 
recurso de casación en el fondo en estudio, lo que ha 
tenido influencia sustancial en lo dispositivo del 
fallo, pues ha tenido como corolario denegar la 
indemnización pretendida, yerro que deberá ser 
corregido anulando también esta parte del fallo 

impugnado y dictando la correspondiente sentencia 
de reemplazo (c. 18 casación). 

Voto en contra de abogada integrante sra. Coppo: estuvo 
por rechazar el recurso de casación en el fondo en la 
parte civil por estimar que la prescripción busca 
consolidar la seguridad y estabilidad en las 
relaciones jurídicas, como un principio general del 
derecho. La  acción civil de indemnización de 
perjuicios pertenece al ámbito patrimonial pues su 
contenido es completamente pecuniario desde que 
su finalidad no es otra que hacer efectiva la 
responsabilidad extracontractual del Estado, que no 
excluye la aplicación de las reglas contenidas en los 
artículos 2497 y 2332 del Código Civil sobre 
prescripción extintiva. No parece razonable 
computar el término legal de prescripción sino desde 
que dichos titulares tuvieron ese conocimiento y 
contaron con la información necesaria y pertinente 
para hacer valer ante los tribunales de justicia el 
derecho al resarcimiento por el daño sufrido que el 
ordenamiento les reconoce. Ello, es sabido, ocurrió 
años después del hecho, pero aun así, el plazo de 
cuatro años que contempla el art. 2332 del Código 
Civil, al tiempo de notificarse válidamente la 
demanda al demandado Fisco se encontraría, en todo 
caso, cumplido y, consecuentemente, extinguida la 
vía civil intentada 

Fuente: Poder Judicial 
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